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RESUMEN 
 

 
El presente trabajo se realizó el análisis jurídico del proceso civil N° 

00780-2013-0-1308-JP-FC-03, tramitado ante el Tercer Juzgado de Paz Letrado 

de la Corte Superior de Justicia de Huaura, enfocado en el estudio sobre las 

implicancias del derecho alimentario y sus implicancias jurídicas como es la 

dación de la ley Nro. 28970-Ley que crea el registro de deudores alimentarios 

morosos 

La justificación del presente trabajo radica en analizar como el Estado 

Peruano ha implantado un mecanismo de control del cumplimiento del derecho 

alimentario normado y consagrado en el aspecto constitucional el cual se inserta 

dentro del proceso alimentario. 

La situación jurídica comprendida es con respecto a la indefensión que se 

tiene a la fecha con la dación de la ley 28970, es que dentro de su ley no se ha 

contemplado su actuación en las asignaciones anticipadas de alimentos con el 

cual se observa una omisión. 

La conclusión del análisis de este proceso, es la protección legal que se le 

da al derecho alimentario dentro del campo jurídico del Ordenamiento Jurídico 

como parte del reconocimiento de la ley. 

La recomendación planteada es que los Jueces o Magistrados deben 

orientar razonablemente su criterio a priorizar el derecho prevalente de la menor 

o su interés superior en lugar de priorizar el indeterminado. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA: 

 

El problema que amerita el análisis es la creación del instituto del Registro 

de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM), como aquella entidad que fue 

orientada a la inscripción de los deudores de las pensiones alimenticias ante el 

incumplimiento de 3 mensualidades. 

Que al haberse estipulado este mecanismo de control económico sobre el 

cumplimiento del pago de pensiones alimenticias es que se ha tomado como única 

medida a efecto de dar un tipo de sanción económica en el ambiente económico 

-INFOCORP. Pero que en la realidad no ha tenido beneficios y no ha repercutido 

en cambiar una realidad tan apremiante como es el derecho alimentario. 

En nuestra realidad los casos judiciales del derecho alimentario son muy 

alta y con ello se ha tomado acciones por parte del Estado tratando de revertir el 

creciente aumento de casos judiciales situación que el Estado no ha observado 

que la población no es económicamente activa. 
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MARCO TEORICO: 

1.1. Alimentos 

1.1.1. Bases Constitucionales 

En la norma constitucional tiene consagrado derechos alimentarios 

propios que tienen aspecto fundamental y son aspectos propios que tiene 

que ser un aspecto delimitador del amparo familiar. 

 

1.1.2. Cuestiones previas 

Cuando se nos refiere al derecho de alimentos es enfocado como 

un componente fundamental del sistema legal peruano que tiene como 

objetivo garantizar la realización propia de la persona, especialmente en 

situaciones de dependencia económica, como la de los menores de edad, 

cónyuges, o adultos mayores. La regulación y protección de este derecho 

en el Perú se basa en un marco legal sólido y en la búsqueda constante de 

equidad y justicia. En este ensayo, exploraremos la regulación y protección 

del derecho de alimentos en la legislación peruana, destacando su 

importancia en la sociedad y su evolución a lo largo de los años. 

El derecho de alimentos tiene raíces históricas profundas en la 

cultura peruana. Desde tiempos preincaicos, las civilizaciones indígenas 

consideraban la alimentación como un deber social y moral. En la época 

colonial, la Corona Española introdujo la figura del "sustento" en la 

legislación, que se asemeja al concepto moderno de alimentos. Sin 

embargo, fue en el siglo XX que se consolidaron las bases legales de este 

derecho. 

 

Marco Legal 

En la legislación peruana, el derecho de alimentos se encuentra 

principalmente regulado en el Código Civil, específicamente en los 

Artículos 472 al 494. Estos artículos establecen las obligaciones 
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alimentarias entre cónyuges, padres e hijos, y parientes en línea recta, así 

como entre hermanos. La obligación de proporcionar alimentos es 

recíproca, y se basa en la necesidad del beneficiario y la capacidad del 

alimentante. Además, el Código de los Niños y Adolescentes (Ley N.º 

27337) y el Código de las Personas con Discapacidad (Ley N.º 29973) 

contemplan disposiciones especiales para la protección de menores y 

personas con discapacidad. 

 

La regulación del derecho de alimentos en el Perú no solo se limita 

al ámbito del Código Civil. También se encuentra en la Ley Nº 28786, que 

establece el Régimen de Visitas y Alimentos en Beneficio de los Menores 

de Edad, garantizando que los menores tengan acceso a sus padres y que 

estos cumplan con sus obligaciones alimentarias. 

 

Por otro lado, el sistema legal peruano otorga una serie de garantías 

para la protección efectiva del derecho de alimentos. Entre ellas se 

encuentran: 

1. Principio de prioridad de los alimentos: La satisfacción de las 

necesidades alimentarias de los menores de edad tiene prioridad sobre 

cualquier otro gasto o deuda de los padres. 

2. Mecanismos judiciales: En caso de incumplimiento de la obligación 

alimentaria, el beneficiario puede recurrir a los tribunales para hacer 

valer sus derechos y exigir el pago de alimentos. 

3. Actualización de pensiones: La ley permite la revisión y actualización 

de las pensiones alimenticias, de modo que se adapten a las cambiantes 

circunstancias económicas de las partes involucradas. 

4. Inviolabilidad de los derechos del niño: La Convención sobre los 

Derechos del Niño, ratificada por el Perú, establece la inviolabilidad de 
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los derechos de los niños, incluido el derecho a recibir alimentos 

adecuados. 

A lo largo de los años, la regulación del derecho de alimentos en el 

Perú ha evolucionado para adaptarse a las cambiantes realidades 

sociales y económicas. Sin embargo, persisten desafíos, como la 

garantía de que las pensiones sean adecuadas y justas, la lucha contra 

la evasión de la obligación alimentaria y la necesidad de mejorar la 

eficiencia del sistema judicial en la resolución de disputas relacionadas 

con los alimentos. 

 

1.1.3. Definición 

El derecho de alimentos en la legislación peruana es una obligación 

legal que establece la responsabilidad de una persona (denominada 

"alimentante") de proveer sustento económico a otra (denominada 

"alimentista") con el fin de garantizar su adecuada alimentación y 

satisfacción de necesidades básicas, como vivienda, educación, atención 

médica y otros aspectos esenciales. Esta obligación se aplica 

principalmente en situaciones de dependencia económica, como las 

siguientes: 

1. Alimentos entre padres e hijos: Los padres tienen la obligación de 

proporcionar alimentos a sus hijos menores de edad. Esta 

obligación se extiende hasta que los hijos alcancen la mayoría de 

edad y, en algunos casos, puede continuar si los hijos continúan sus 

estudios universitarios o técnicos. 

2. Alimentos entre cónyuges: En el caso de una pareja casada, el 

cónyuge que no tiene los medios suficientes para mantenerse a sí 

mismo puede solicitar una pensión alimenticia al otro cónyuge en 

caso de separación de hecho o divorcio. 
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3. Alimentos entre parientes: La legislación peruana también establece 

la posibilidad de solicitar alimentos entre parientes en línea recta, 

como abuelos, nietos, bisabuelos, etc., en situaciones específicas. 

 

El derecho de alimentos está regulado en el Código Civil peruano, 

específicamente en los Artículos 472 al 494. La obligación alimentaria se 

basa en la necesidad del beneficiario (alimentista) y en la capacidad del 

alimentante para proporcionar los recursos necesarios. La ley establece 

criterios para determinar la cantidad de la pensión alimenticia, teniendo en 

cuenta los ingresos y las circunstancias de las partes involucradas. 

 

Es importante señalar que la pensión alimenticia es una obligación 

recíproca, lo que significa que ambas partes (alimentante y alimentista) 

tienen derechos y deberes en este proceso. En caso de desacuerdo o 

incumplimiento de la obligación, las partes pueden recurrir a instancias 

judiciales para resolver el asunto y garantizar que se cumpla con el derecho 

de alimentos de acuerdo con la legislación peruana. 

 

1.14. Requisitos 

En la legislación peruana, para que un hijo pueda recibir una 

pensión de alimentos, existen ciertos requisitos y consideraciones que 

deben cumplirse. Estos requisitos se basan en el Código Civil del Perú y 

otros marcos legales relacionados con el derecho de alimentos. Los 

requisitos principales incluyen: 

1. Ser menor de edad o estar incapacitado: Para ser elegible para recibir 

una pensión de alimentos, el beneficiario debe ser menor de edad o 

estar incapacitado física o mentalmente y, por lo tanto, ser 

dependiente económicamente de la persona que debe proporcionar 

la pensión. 
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2. Necesidad económica: El beneficiario debe demostrar que tiene una 

necesidad legítima de recibir alimentos. Esto implica que la persona 

no puede satisfacer sus necesidades básicas de alimentación, 

vivienda, educación, atención médica y otros gastos esenciales por 

sus propios medios. 

3. Parentesco: El solicitante de la pensión de alimentos debe tener un 

vínculo de parentesco con el alimentante. En el caso de los hijos, 

este vínculo es obvio, ya que se trata de una relación entre padres e 

hijos. En otros casos, como los nietos o bisnietos, también se puede 

solicitar alimentos en situaciones específicas. 

4. Posibilidad del alimentante: La legislación establece que el 

alimentante (padre o persona obligada a proporcionar alimentos) 

debe tener la capacidad financiera para cumplir con la obligación 

alimentaria. Esto significa que la persona debe contar con los medios 

económicos para proporcionar una pensión de alimentos sin que esto 

ponga en riesgo su propio sustento. 

5. Demanda legal o acuerdo voluntario: Para que se establezca una 

pensión de alimentos, generalmente se requiere una demanda legal 

presentada ante un juzgado de familia. Sin embargo, en algunos 

casos, las partes involucradas pueden llegar a un acuerdo voluntario 

sobre la pensión alimenticia, el cual debe ser validado por un juez 

para que tenga efecto legal. 

 

Es importante destacar que los requisitos específicos y los 

procedimientos pueden variar en función de las circunstancias individuales 

y de las decisiones del tribunal. La legislación peruana busca garantizar 

que los hijos tengan acceso a un nivel de vida adecuado y que sus 

necesidades básicas sean satisfechas, por lo que se presta especial atención 

a los factores de necesidad y capacidad financiera al determinar la cantidad 
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de la pensión alimenticia. En caso de dudas o disputas, es aconsejable 

consultar a un abogado especializado en derecho de familia para obtener 

orientación legal específica. 

 

1.15. El proceso único 

Este tipo de proceso es concebido como un trámite procesal que se realiza 

todas las diligencias únicas en un solo acto procesal y con el cual se actúa 

diligencias en una sola audiencia con el ánimo de resolver el conflicto. 

 

1.1.6. Juez competente 

Juez de Paz Letrado para conocer la demanda de los procesos de fijación, 

aumento, reducción, extinción o prorrateo de alimentos, sin perjuicio de la 

cuantía de la pensión, la edad o la prueba sobre el vínculo familiar, salvo 

que la pretensión alimentaria se proponga accesoriamente a otras 

pretensiones. 

En segundo grado es competente el Juez de Familia, en los casos que hayan 

sido de conocimiento del Juez de Paz Letrado y este último en los casos 

que hayan sido conocidos por el Juez de Paz. (Código de los Niños y 

Adolescentes). 

 

1.1.7. Pretensiones 

Las pretensiones que se pueden exigir en el proceso único son las siguientes: 

1. Suspensión, pérdida o restitución de la patria potestad. 

2. Tenencia. 

3. Régimen de visitas. 

4. Adopción. 

5. Fijación, aumento, reducción, extinción o prorrateo de alimentos. 

6. Protección de los intereses difusos e individuales que involucra al niño y 

adolescente. 
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7. Otros que la ley señale. 

 

 

1.18.  Postulación del proceso 

Tiene que ver con la esencia misma que el proceso es la instauración de un 

nuevo trámite procesal en el cual se actuarán diligencias al inicio de un 

proceso con el cual se darán actos procesales únicos. 

 

1.1.9.  Características de los alimentos 

Del artículo 487 del Código Civil amparada en el Libro de derecho de 

Familia y la doctrina consideran como características del derecho 

alimentario los siguientes: 

1. Obligación personal; La obligación es la que nace de la esencia 

misma del derecho alimentario por el hecho de ser padres. 

2. Es intransmisible; Por cuanto no se pasa la obligación del pago de 

pensiones a otra persona. 

3. Es irrenunciable; En merito que no se puede renunciar el derecho de 

alimentos. 

4. Es recíproco; Por cuanto se merece actuación conjunta para el cobro 

del derecho alimentario. 

5. Es Intransigible; Por cuanto no se puede negociar con otros aspectos 

del derecho. 

6.  Es revisable; Por cuanto el fallo se puede revisar en segunda instancia 

como un medio protector. 
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ANÁLISIS DEL PROBLEMA: 

 

 

El problema sobre la aplicabilidad de la ley de deudores morosos desde 

que entró en vigencia ha tenido aristas de su real aplicabilidad en la sociedad. 

Se precisa que la sociedad ha ido evolucionando y con ello ha tenido que visualizar 

que acciones generaría un mecanismo eficaz para dar solución a problemas 

sociales como es el derecho alimentario puesto que en la actualidad no ha 

repercutido con efecto positivo en la sociedad. 

El problema de la efectividad que tiene esta ley no ha cumplido en su rol 

social para proteger en el derecho alimentario y del cual requiere ser modificado 

dado que en su contenido de la citada ley es un derecho que se tiene que solicitar 

situación que no debería ser, sino que ante el incumplimiento del pago de pensión 

se debe inscribir y también se debe delimitar su campo de acción dentro de actos 

más específicos en la vida diaria del ser humano. Después de un análisis, se tiene 

que tomar en cuenta que el real problema es que está ley solo está ubicada a las 

personas que incumplen que tienen una vida formal pero esta propia ley no está 

enfocada a la parte informal razón por la cual se debería enfocar esta área en 

especifica. 
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CONCLUSIONES : 

 

1. El derecho alimentario es un derecho propio que nace del derecho natural cuyo 

tenor implica la protección familiar dentro de los parámetros del Ordenamiento 

jurídico. 

2. Se entiende por deudor alimentario como aquella persona obligada a la prestación 

de alimentos que se da dentro de un proceso judicial que ya se culminó en su 

tramitación procesal. 

3. Este mecanismo del servicio remitido por el Redam está destinado a proteger a 

todas las personas afectadas por las deudas alimentarias. Es una forma de 

conminar al deudor a que cumpla con su obligación. 

4. La situación jurídica de este instituto es que al tener como único plan el presionar 

el pago de las pensiones devengadas situación que ha conllevado a que se le tenga 

como un mecanismo de presión, pero no se ha configurado dentro de su articulado 

la morosidad propia que esta se incumple. 

 

 

 

RECOMENDACIONES: 

La recomendación general que se da es que del análisis que se ha tenido 

sobre la ley Nro 28970-Ley que crea el registro de deudores alimentarios morosos 

este no ha servido para disminuir casos judiciales de deuda alimentaria que en los 

últimos años se ha acrecentado. 

Es por ello que en aras de que esta ley sea operativa dado que fue 

orientada solo para registrar a deudores morosos de derecho alimentario que 

tengan vida laboral dependiente pero no afecta al grupo mayoritario de deudores 

independientes con el cual se debería buscar un mecanismo más específico para 

tal acto, para tal efecto propiciamos que el órgano que crea y modifica las normas 

reevalúe esta ley y permita un mejor cumplimiento de la propia normatividad. 
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